
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________________________________________________  

Página | 1  
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C. Colombia 
Conmutador (57) 601 3811700 Fuera de Bogotá 01-8000-910071 
relacionciudadano@minhacienda.gov.co 
www.minhacienda.gov.co 

 

3.  Despacho Viceministra Técnica 
 
 
Doctora 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS 
Secretaria  
COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE  
Cámara de Representantes   
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No 8-68, Edificio Nuevo del Congreso 
 
Asunto: Respuesta cuestionario aditivo – Proposición de control político 28 – Fondo de 
Mitigación de Emergencias FOME. 

 
Respetada doctora: 
 
En atención a la comunicación del Asunto, mediante la cual remitió dos interrogantes complementarios 
al cuestionario aditivo perteneciente a la Proposición Nº 28 aprobada por la Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes, la cual se relaciona con el Fondo de 
Mitigación y Emergencias FOME, en el ámbito de sus competencias este Ministerio se permite responder 
en los siguientes términos: 
 

1. De acuerdo a la información recibida favor enviar el informe final de 
liquidación del FOME. 

Respuesta: Me permito remitir en formato en PDF el informe final de liquidación del Fondo de 
Mitigación y Emergencias FOME con sus respectivos anexos. 
 
 

2. Luego de revisar y analizar el documento llamado "LIBRO BLANCO" 
correspondiente a la respuesta de la pregunta No. 5 nos permitimos solicitar 
se desagregue a un nivel mayor de la información registrada en dicho Libro. 

Respuesta: Teniendo en cuenta la solicitud allegada, en el siguiente cuadro se desagrega la 
información relacionada con la ejecución de recursos correspondiente a la atención de cada 
uno de los 3 ejes de acción definidos por el FOME.  

Adicionalmente, me permito precisar que dicha información fue extraída del Cuadro 6 del libro 
blanco1 denominado Cuadro 6: Ejecución de recursos aprobados por el FOME (miles de 
millones). 

                                                 

1 El libro blanco se puede encontrar en 
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/MedidasCOVID19/LibroBlanco-FOME 

Radicado: 2-2024-014509
Bogotá D.C., 22 de marzo de 2024 11:49
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https://www.camara.gov.co/funcionarios/diana-marcela-morales-rojas
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“Cuadro 6: Ejecución de recursos aprobados por el FOME (miles de millones) 

Ejes de 
acción 

Ejecución 
2020 (1) 

Pagos 
2020 

Ejecución 
2021 (2) Pagos 2021 Ejecución 

2022 (3) 
Pagos 
2022 

Pendiente 
por 

ejecutar 
2022 (4) 

1. Atención 
emergencia 
sanitaria 

$7.001,5 $5.079,9 $9.050,8 $10.573,3 $724,3 $286,2 $896,1 

2. Atención a 
población en 
condición 
vulnerable 

$8.634,1 $8.464,8 $7.743,2 $7.862,2  $6,8  

3. Protección 
del empleo y 
a la actividad 
económica 

$6.395,2 $5.116,3 $3.921,8 $4.948,9  $67,7  

Total  $22.030,8 $18.661,1 $20.715,8 $23.384,3073 $724,3 $360,7 $896,1 
(1) Compromisos adquiridos por las entidades ordenadoras de gasto y registrados en el SIIF, no incluye las operaciones de financiamiento realizadas. 

Información al 31 de diciembre de 2020. 
(2) Compromisos adquiridos por las entidades ordenadoras de gasto y registrados en el SIIF, no incluye las operaciones de financiamiento realizadas. 

Información al 31 de diciembre de 2021. 
(3) Información con corte al 30 junio 2022, correspondiente a los compromisos adquiridos por las entidades ordenadoras de gasto y registrados en el SIIF. 
(3) Pagos con información al 30 junio 2022, incluye los pagos de la reserva presupuestal constituida por las entidades del PGN en 2021. 
(4) Corresponde a la diferencia entre las aprobaciones, sin contabilizar las operaciones de financiamiento, y la ejecución en las vigencias 2020, 2021 y 

2022.” 

 
Así mismo, los cuadros No. 7, 8 y 9 del libro blanco muestran el detalle de la ejecución por 
parte de las entidades ejecutoras de los recursos para cada eje de acción, para las vigencias 
2020, 2021 y 2022.   
 
En los anteriores términos se considera resuelta su solicitud y se informa que cualquier duda 
adicional con gusto será atendida. 
 
 
Atentamente, 
 
 
MARÍA FERNANDA VALDÉS VALENCIA 
Viceministra Técnica 
OAJ 
 
 
 
Anexos: Lo enunciado. 
Proyectó: Jean Marco Feria Perozo  
Revisó: Oscar Januario Bocanegra Ramírez 
 
 
 

Firmado digitalmente por: MARIA FERNANDA VALDES VALENCIA Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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